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ACUERDO IMPEPAC /CEE/018/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VULNERABLES, POR EL CUAt SE DESIGNA AL

TITUTAR DE LA UNIDAD TÉCruICN ESPECIALIZADA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES.

ANTECEDENTES

l. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO IOCAL. Que el siete de

septiembre del dos mil veinte, en ses¡ón extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol, se decloró formolmente el inicio el Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2020- 2021, en términos de lo esloblecido por el ortículo I ó0 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, en el que se elegiríon los corgos de Dipulodos miembros del

Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos en el Estodo de

Morelos.

2. MEDIO DE IMPUGNACIóN. Que los díos diecisiete y el veintidós de febrero

del dos mil veintiuno, los ciudodonos Arthemio Aguilor López y Juon Corlos

Ccsillos Botollo, respecfivcmente, en sus colidodes de integrontes de lc
comunidod LGBTIQ+, presentoron onle el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, Juicios poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

Ciudodono, mismos que fueron rodiccdos con los números

TEEM/JDC /26/2021-3 y TEEM/JDC /27 /2021-3, respeclivomente, siendo

ocumulodos por configurorse lo hipótesis estoblecido en el ortículo 3ó2 del

Código Electorol Locol.

3. APROBACION DE LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECCIóN POPULAR PROCESO ELECTORAL 2O2O.2O2I. CON fCChO

veintitrés de febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/108/2021, relotivo o los LINEAMIENTOS

PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR

PROCESO ELECTORAL2O2O.2O21 EN EL ESTADO DE MORELOS.
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4. SENTENCIA. El Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió el dío tres

de mozo de dos mil veintiuno lo sentencio respectivo en el expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulqdo TEEM/JDC/27 /2021-3, declorondo

fundodos los ogrovios verlidos por los recurrentes, vinculondo o este lnstituto

Electorol Locol en los férminos siguientes:

tl
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un lérmino no moyor o
cuorento y ocho horos, donde se estoblezco lo implementoción
de occiones ofirmotivos en lo que se vincule o los portidos políticos,
cooliciones y condidotos independientes poro que incluyon en sus

postulociones, respectivomente, o uno formulo integrodo por lo
comunidod LGBT+, personos discopocitodos, o cuolquier persono
del grupo vulneroble, en los listos de dipulodos por el principio de
represenioción proporcionol poro el Congreso del Estodo, osí
como ol corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su

coso o lo fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo
respectivo, poro los grupos vulnerobles. o fin de que se gorontice
el occeso reol o los corgos de lo tomo de decisiones, poro el
proceso electorol 2020-2021 .

Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como
uno occión ofirmotivo lo consislente en que los portidos políticos
poro el coso de los dipulociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoturo que correspondo o
uno persono de lo comunidod LGBTT*, persono con discopocidod
o del grupo históricomente vulneroble (entendiendo por estos los

criterios de lo Solo Superior, SCJN e instrumentos inTernocionoles),
observondo lo tronsversolidod e intersección en du coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
inlernos de selección, celebrodos poro los condidoturos
correspondienïes o los diferentes corgos de elección populor, osí
con esio occión. se gorontizo y consolido lo porlicipoción de los
distintos grupos históricomente vulnerodos, en un poder legislotivo,
que de inmedioto contoró con lo cosmovisión implícito en lo
porticipoción de quienes logren llegor o integror el siguienie
congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de que
los portidos políticos hogon público, occesible, difundon y hogon
vioble lo postuloción en los grupos históricomente vulnerodos,
eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor un obslóculo
en lo posluloción de los personos pertenecientes o estos grupos,
gorontizondo su derecho de ser votodo, bojo los colidodes
co dienies, incluyendo desde luego, o los personos de los

BTIQ+ o con olguno discopocidod.

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor de
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lo comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe
reolizorse en el ómbito de competencio del lnstitulo Electorol,
contemplondo que no existo perjuicio o otros occiones ofirmotivos
previomenle implemenlodos, informodo ol IMPEPAC, el
cumplimiento o lo ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos
después de que se reolice.

Por lo que esie Tribunol, observondo los principios de progresividod
de los derechos humonos, vinculo ol lnstiluto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porticipoción
de los personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos
con olguno discopocidod poro gorontizor su porticipoción en el
proceso electorol octuol.

Lo onierior, en virtud de uno democrocio incluyenie, considerondo
los resoluciones de órgonos nocionoles e internocionoles, que
exijon uno visión progresisto, o lo luz de lo proporcionolidod que
permito lo conjunción de los libertodes y derechos de todos los
personos.

No obstqnle. Io anterior. el IMPEPAC. deberá reqlizqr un esiudio
posterior o gue concluyo el proceso electorol octuol. respecfo o lo
presenfoción de los díyersos orupos yulnerobles gue exísfen en lo
entidod q efecto de determÍnor su portÍcìpoción proporcionol
?^r:r:t.¡ tÂin^ri^a an fnc acna¡iac de foma ¡la ¡taaìoiana¡

[o onferior, o efecfo de deferminorsi es necesorio reolizor combios
o generqr nueyos occiones en próximos orocesos elecforoles.
cuyo resulfodo deberó hocerse del conocimíenfo preyio ol
proceso elecforol siouienfe. con lo debido onficipoción poro que
al latsíelnÍív Ân arr coso ¿aalìsa la aaa¡tr tnnnln

Deniro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por
lo Solo Superior en lo reso.lución del expediente SUP-RAP-21/2021 Y

SUS ACUMULADOS se señolo que: "Ei tnforme presenfodo por el
relotor especio/ de Io Subcomisión de Promoción y Profección de
/os Derechos Humonos de /os Nociones Unidos odvierfe /os riesgos
de no ocompoñor /os occiones ofirmotivos que muesfren que
efecttvomenle se esfó combottendo un malsocio/.

Los beneficios de /os medidas of¡rmof:os dependeron de cuo/es
se eiryon, del momento y dellugor de su opltcoción.

Lo onterior, porque pueden generor uno segm entocion dentro del
grupo profegido, es deci¿ que /os personos que reolmenfe se veon
fovorecidos seon /os de/segmenfo mós oforfunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo lo minorío fovorecido dentro
grupo de sifuoción de vulnerobilidod (teorío de /os c/oses/.
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Enfonces, incorporor uno serie de grupos que fombién se

encuenlren en uno situocion de desfovorob/e sin /os onólisrs
conespondientes, pueden provocor que esos condiciones se

frospope/en e inc/uso se nulifiquen enfre sí.

De modo que, elcriferio poro rmplemenfor medidos ofirmotivos no
debe limitorse o incluk personos que pertenezco o cuolquier de /os

cofegorías sospechosos, sino que se debe supervisor
cuidodosomente Io implementoción de /os medidos, osí como
especificor Io mefodologío empleedo".

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo identidod de
género y orientoción sexuol verson sobre los ospectos mós íntimos
de lo vido de uno persono, se siguiere que se implemenie un
meconismo poro lo protección de los dolos personoles respecto
de lo occión ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos poro que,
conforme o sus focultodes, poro este proceso eleciorol, impulsen
y promuevon lo porlicipoción de los personos en situoción de
vulnerobilidod, poro que o irovés de sus institutos políticos
occedon o condidoturos y corgos de elección populor.

Esie Pleno odvierte que tol recomendoción o los Portidos Políticos

en beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod no implico
uno intromisión grove o lo vido interno de los portidos, por trotorse
de uno medido temporol o fovor de los grupos en situoción de
vulnerobilidod con lo finolÌdod de consolidor uno democrocio
inclusivo.

En cuonto o los condidotos independientes, en lo conformoción
de su plonillo poro contender en lo elección de Presidencios
Municipoles, impulsqr, promover y velor, respecto o lo inclusión de
personos de grupos de situoción de vulnerobilidod.

En el ómbito de su competencio el Consejo vigiloro el

cumplimiento de lo estoblecido en lo presente resolución de los

portidos polílicos locoles y condidotos independientes.

Se do visto ol Congreso Generol del Estodo de Morelos poro que,
en ejercicio de sus otribuciones, reolice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o
gorontizor el occeso efectivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electoroles.

t...1

o).[...]

cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol, v oun
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en su defecto, en opego o los fundomentos Consiitucionoles que
hon sido referidos, el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión
en condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo tontos
lineomientos como seon necesqrios o efecto de tener uno
democrocio inclusivo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por lonto, todos su [sic] octos deben ser tendentes
o gorontizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Constitucionol.

t...1

5. EMISION DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y

ASIGNAC¡óru OE CANDIDATURAS DE GRUPOS VULNERABLES. CON fCChO CiNCO

de mozo del dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/128/2021, por el cuol se emitieron lcs occiones

ofirmotivqs o fovor de los diferenies grupos vulnerobles; csí como los

Lineomienlos poro el Registro y Asignqción de personos de lo comunidod

LGBTIQ+, personqs con discopocidod, qfrodescendienles, jóvenes y odullos

moyores poro porticipor en el Proceso Electorol 2020-2021, en el que

elegiríon Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomientos, en cumplimiento c lo sentencio dicicdo por el Tribunol

Electorol del Estcdo de Morelos, en el expediente TEEM/JÐC/26/2021-3 y su

ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, y en consecuencic se odiciono el ortículo

l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de Registro

o probodos medio nte similor IMPEPAC / CEE / 1 08 / 2021 .

6. ACUERDO PLENAR¡O. Por su porte el diecisiete de mozo de dos mil

veintiuno, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, resolvió

medionte el ocuerdo plenorio de lc fecho citodc, el cumplimiento porciol

de lc sentencio diclodo por este Tribunol Electorol Locol, el tres de morzo

del oño dos mil veintiuno en el expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

oc u muf qdo TEEM/ JDC / 27 / 2021 -3.

7. JORNADA EIECTORAt. El dío seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó o

cobo lo Jornodo Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del cño

dos mil veintiuno, con lo finolidod de renovor o los lntegrontes del P

Legislotivo y o los Miembros de los Ayuntcmientos del Estodo de Morelos
AcuERDorMpEpAc/cEElorg/2023,eulpRESENTAlrsrcn¡unírEJEculvAAtcoNsEJoEslArAt EtEcroRArDErrNsTrTUToMoREIENSEDEp
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8. COMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ETECTORALES. De conformidod

con lo estoblecido en el ortículo 245 del código comiciol vigente, los

Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles que integron lo Entidod

llevoron o cobo lo sesión permonente de seguimiento de cómputo de lo

elección de Diputodos ol Congreso del Estodo e integroción de los

Ayuntomientos; osí como, lo entregc de los constoncios respecfivos.

9. SESIóN DE CóMPUTO MUNICIPAL, DECLARACIóT.¡ DE VALIDEZ Y ENTREGA

DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veintiuno, los

Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, llevoron o cobo sesión de

cómputo municipol y distritol respectivomente, o trovés de los cuoles se

decloro lo volidez y cclificoción de lo elección Diputodos de Moyorío

relotivo e integrontes de los Ayuntomientos, entregondo los constcncios de

moyorío o los fórmulos de Dipulodos Locqles, Presidente y Síndico Municipol

propietorios y suplentes, que resultoron electos; en términos de lo dispuesto

por el ortículo 245, trocción Vl, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

I O. DECTARACIóN DE VALIDEZ Y ASIGNACIóN DE DIPUTADOS POR EL

PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAI. Con fecho trece de junio

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emiie lo decloroción de volidez de lo

elección de Diputodos del Congreso del Estodo, que tuvo verificotivo el 0ó

e junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol poro lo osignoción

de Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción

Proporcionol, osí como, lo entregc de los constcncios de osignoción

respectivo.

II. CONCLUSIóN DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.202I. EI

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Con o Estotol Electorol, se presenió el informe relotivo o lo culminoción del

ceso elecforol locol ordinorio 2020-2021, que tuvo verificotivo en el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o'tB /2023, etJE pREsENTA r"l sccntr¡nít EJEculvA Ar coNsEJo EsÌAtAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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Estodo de Morelos, en términos de lo dispueslo por el ortículo ló0 de lo
legisloción electorol vigente en el Estodo de Morelos.

12. cREAclótt E tNTEcRncrót¡ DE LA colvt¡sróN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

GRUPOS VULNERABLES. Que el treinto de mozo del dos mil veintidós, el

Consejo Estofol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, tuvo o bien cprobor el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2022, relotivo o lo creoción e integroción de lo Comisión

Ejecutivo Temporcl de Grupos Vulnerables de este órgono electorol locol,

en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del expediente

IEEM/JDC /2612021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC /2712021-3, de fecho tres

de mozo de dos mil veintiuno, cuyos puntos resolutivos son del tenor

siguiente:

t...1

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro
oprobor el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo creoción e iniegroción de lo Comisión
Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerobles de este órgono electorol
locol, en cumplimiento o lo sentencio emitido por el TRIBUNAL
ETECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE

TEEM/JDC /26/2021-3 y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27 /2021 -3, EL TRES

DE MARZO DE DOS Mlt VEINTIUNO; en términos de lo expuesio en lo
porie considerotivo de éste ocuerdo.

TERCERO. Lo vigencio de lo COM|S|óN EJECUTTVA TEMPORAI DE

GRUPOS VUTNERABIES, seró hosto que se decrete el cumplimiento de
lo sentencio emitido por el pleno delTRtBUNAt ELECTORAT DEL ESTADO
DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/26/2021-3 y SU

ACUMUTADO TEEM/JÐC/27/2021-3, EL TRES DE MARZO DE DOS MtL
VEINTIUNO

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir
de su oproboción.

QUINTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, en ouxilio de
este Consejo Estotol Electorol, hogo del conocimiento el presenle
ocuerdo ol Tribunol Electorql del EsTodo de Morelos, en oulos del
expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMUTADO
TEEM/JDC /26/2021-3.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y eoriÌcipo'c
Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/otB/2023, auÊ. pREsENTA u stcn¡¡eníl EJEculvA At coNsEJo ESTATAt ErEctoRAt DEL tNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v rlnrtcl¡lctó¡¡ cIUDADANA y euE EMANA ot Ll comlslóru EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs, poR Et" cuAt sE DESIGNA
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I3. CREACIóN DE LA UNIDAD TÉC¡IICA ESPECIATIZADA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES Y DESIGNACIóN DE SU

TITULAR. Con fecho siete de junio del dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, en seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC lCEEl}7112022, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó proponer ol Consejo Estotol Electorol lo creoción de lo Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos

Vulnerobles; osí como, lo designoción de dicho iitulor, en cumplimiento o lo

resolución dictodc en outos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

qcumulodo TEEM/JDC /27 /202'l -3, de fechc tres de mozo de dos mil

veinliuno.

En seguimiento o lo propuestc reolizodo por lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Grupos Vulnerobles, el trece de junio del dos mil veintidós, el Consejo

Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPACICEE/12312022, por el cuol

oprobó lo creoción e integroción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, osí como lo

designoción de su iitulor, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:

t...1

PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de

P

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ot 8 /2023, evE pRESENTA Le secn¡tenía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT E[EctoRAt DEt tNsTruto MoREt ENSE DE pRocEsos

ETEcToRALEs y r¡nlc¡¡ac¡óH CIUDADANA y euE EMANA ot t"t co¡r¡lslót'¡ EJEculvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs, poR Et cuAt sE DESIGNA

At lrTUt AR o¡ te uH¡oeo tÉcNtcA EspEctAuzADA DE tA col¡tslót¡ EJEcultvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtts.

Mtro. Pedro
Alvqrodo Romos

Gregorio
Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Mtro. lsobel
Buslomonte

Guodorromo

Mtro. Moyte Cosolez Compos

COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE GRUPOS

VULNERABLES
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SEGUNDO. Se APRUEBA lo creoción e integroción de lo Unidod Técnico

lo Comisión ec T m

Vulnerobles, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo

del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA que lo Unidod Técnico Especiolizodo de eslo

Comisión Eieculivo, quedoro odscrito o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos de este órgono comiciol.

CUARTO. Se APRUEBA lo designoción de lo ciudodono DIANA CELINA

LAVíN OLIVAR, como Titulor de lo Unidqd Técnico Especiolizodo de lo
Corni<ián Fier-rliw¡r Tcrnnrrrrrl ¿{a (?rrrnnc Vrrlna robles en cumplimiento o

lo estoblecido en el numerol 84 del Código Comiciol vigente, en

consononcio con los ordÌnolesT y ,l3, 
del Reglomento de Comisiones del

Consejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

QUINTO. Se APRUEBA que los funciones de lo ciudodono DIANA CEtINA

IAVíN OLIVAR, como Coordinodoro de Prerrogotivos y Portidos Políticos

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (SPEN), se reolizoron de

monero simultóneo con los funciones de Tilulor de lo Unidod Técnico

cutivo Tem td
Vulnerobles, y que por los funciones que reolizoró como Titulor de lo

citodo Unidod, no recibiró RFM llNFÞ^al¿'ìN 
^ñlf-lllN^t ^t 

l:ilN^ mos

que lo que percíbe en este órgono comiciol, de monero ordinorio, por

ser miembro del servicio profesionol electorql en el OPIE Morelos.

SEXTO. Comunique el presente ocuerdo, o lo DESPEN, en cumplimiento

o lo que estoblece el ortículo 62de los Lineomientos poro lo Evoluoción

del Desempeño de los y los miembros del Servicio Profesionol Electorol

Nqcionol delSistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

SÉpf¡nnO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol,

poro que en términos del oriículo 98, frocción XLl, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

reolice los occiones precisodos en los considerondos Xl y Xll, del

presente ocuerdo.

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comici

gire copio y notifique o lo Dirección Ejecuiivo de Adminislroc
AcuERDo tMPEPAc/cEE/ol8/2023, aul pREsENTA tl s¡cn¡raníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsTruTo MoREtENsE DE

EtEcroRAtEs v ¡lnnclreclóN C|UDADANA y euE EMANA or u co¡¡tsló¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRupos vutNERABLES, poR Et cuAL sE D

A[ TTTULAR or l¡ ut'¡lolo rÉcNtcA EspEctAuzADA DE tA co¡vuslóH EJEcuTtvA ]EMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs.

n
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Finonciomìento poro otender los puntos precisodos en los

considerondos Xl y Xll, del presenfe ocuerdo conforme o derecho

procedo

NOVENO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo ciudodono DIANA

CEIINA LAVíN OtlVAR, como Coordinodorq de Prerrogotivos y Portidos

Polílicos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (SPEN), y designodo

como Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión

Eiecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles.

DÉCIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de inïernet del

lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol principio de móximo publicidod.

t...I

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. Con fecho veintiséis de ogosto del

oño dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, determinó medionte

ocuerdo IMPEPAC ICEE/165/2022, oprobor lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos de este órgono comiciol, derivodo de

lo resolución INE/CG604/2022, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstiiuto Nocionol Electorol, el veintidós de ogosto del dos mil veintidós;

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivc Temporol de Grupos

Vulnerobles, de lo monero siguiente:

15.

co
RENUNCIA DE TITULAR DE LA UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE LA

ON EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABTES. Medionte oficio

"l AC/CPYPP lDClOl40l2022, fechodo el dieciséis de diciembre del oño

AcuERDo tmpEpAc/cEÉ/ol B /2023, euÊ pREsENtA r¡ s¡cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL Et EcfoRAt DÊL tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v ¡lnlct¡¡clóH CTUDADANA y eut EMANA o¡ r.¡ comtslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL DE GRUpos vurNERABtEs, poR Et cuAt sE DESIGNA

AL ITUTAR oe la uHro¡o rÉcNrcA EspEctAuzADA DE t A col¡tstóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos vut NERABLEs.

Mfro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Mtro. Moyte Cqsolez Compos
Mtro. Ef izobeth Mortínez Guliérrez

coMlstoN
EJECUTIVA

TEMPORAL

GRUPOS

VULNERABLES

DE
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dos mil veintidós, lo ciudodono Diono Celino Lovín Olivor en su corócter de

Coordinodoro de Prerrogotivos y Portidos Políticos, designodo medionte

ocuerdo IMPEPAC ICEE/12312022, como Titulor de lo Unidod Técnico

Especiolizodc de lo Comisión Ejecutivc Temporol de Grupos Vulnerobles, y

como Secretorio Técnico de lo comisión citodo, presentó su desistimiento

de monero irrevocoble o su designcrción como Titulor de lo Unidod Técnico

Especiolizodo y Secretorio Técnico, respectivomenie, de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, como o conTinuoción se

desprende:

IMl' EfxAC/C ftyI¡ Pl tç Lt I 4g I ZA22
Cuernavaca, Mlrrelrrs a '16 de diciembre rJe2Ð22

CONSEJ() ËST.AT]TL ELEçTÜFII\L DEL
IT¡ST¡ÏUTO MORËLËNS€ ÞË PR()CË$âS
ELEËToR,/\LES y I"ARTtc lpnç'ró ¡¡ ct UDADANA-

Sirva el presente para envíarte un cordlal saludo, en mi caÌidad de miembro del Seruicio
flrofesionâl Eleclorãl Nacicnâ|. y en atención a la consultã realizãda por la suscrita
rnediante c-orreo electrónico ã la Direcciön dê Planeâción del Serv¡cío Í:rofês¡onal
Electoral Nacional del lNE. respecto a si la suscrila podrÍa desistir al nombranrientc¡
emitido mediânte acuerdo IMPEFAC/CEEl123r2j22. ã lt: cuaf vía llarnada telefónica, se
hizo d€l conocimiento â la suscrita. que at ser uña des¡gnación por parls de Consejo
Eståtal Electorål, la suscrita deþe hacer del conocimiento a dicho órgano de drrecc¡on
dichô desistimientÕ, y únicamente infr:rmar a la DEStrEN, æn lã finalidad de agfegãrl(}
al expediente respeclivo.
Conforme ã lo anteriÕr, para el corectÕ y ()portunÕ cumplim¡entf) de Ìa resolución diclãdã
eô åutosdet expediente .rEEM/JÐC/2612021-3 y s,u âcumutado TFEM/JDC/27t2O21-3,y
el mejor desempeño de tas ãclividades, de est€ lnstiiut(} ËleÇtoral, por cuestiones
personales y profes¡onales me permito ÍlËSlsTlfl x}A MANEFìA IRREVOËABLE F()Ft
cu*tr¡T<l A Llf ÞEstt¡H¿c¡óN ce¡ut¡ rfrut.AFt ÞE LA uNtÞAD EspEcl.¡\LrzA,ÞA,
Þ€ I-,A CÕMISIÓH ËJ€CuTIVI\ TËMÍ¡ÕRÀL DE (3Fruf¡os \/ULNERIIELES
}IËÂLÍZAÐA MãDIANTE ACUEFIT}Õ IMPÊP,âT/CEÊ.'I2312422, Y CÕMO
sËcR,ETÅRlA TÉç.NtcA DE Ll\ con¡lslÓr,l EN clTÀ, Gon åfÊcr(}s a part¡r dê ta
presentaeión del pr€sentê ofrcïo"
L(, anterior cÕns¡derañdo qr¡€ dichã d€sigr¡ac¡õn correspênde ã actil¡¡dades de
carácter a<lmìn¡strallvc y no así pör çuantãr a unã func¡ór¡ <lel ãeruicio Profesional
Electsrãl Nacianal"
F}or lo anterior, me perm¡to sol¡citar amablernênte, de mãnera formal y directa a través
de la Secretaría Ejecutiva se infome de dicha circunstarìcia â la D¡rección Ejecr.rtiva del
Servicio Profesional Elect<:r:¡l Nacional del lNË. para kÞs €fecl<:s ccnducentes"
Asimismo. solicito que. dentrÕ del plazo correspondíent€, sê informe a lã suscritã â lå
persona a Ia que se le rÊâlÞara la entrêga*recepción d€ bs docum€ntos a su carso, que
sê genetaron ccn mÕtivo de la función como Secrêtãríå Técnica de lã CÕmisión Ejecutiva
liemporäl de Grup<:s Vulnerablés-
S¡n mås pÕr el mornentü. aÞroveÇhÕ la Ççasiôn para re¡teGr a usled mi mås ateñ1a y
distinguidã consideracíón-

Atentamente

Ltc" DtAt{A cELtHA uevl¡¡ c¡l-lvaR
C(}ORDINÂÞORA DE FRERFIO(3ATI\¡I\S Y
PARTto<ls Pot*fïc<:s.

r&1.$,^rrdrúrtri.r.r!1*.t.è't'<t*.^:úrlk¡rã¡r¿',:-r'.{i*drr'v¡,14¡r.1
âi.*,/deg¡jx,at, À, :{!nr.rtk6e4.*l!}*rTarrrd¡,v4{d'g ¡. e!': ¿,i

1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol8/2023, euE pREsENtA L¡ s¡cnelrní¡ EJÉculvA AL coNsEJo IAT ELECTORAI, DEI" INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v pnnrtcl¡tclót CIUDADANA y euE EMANA ot r"l co¡¡rsrót¡ EJEcuTtvA DE GRUPOS VUINERAETES, POR ET CUAL SE DES¡GNA

AI TIIUI.AR DE I.A UNIDAD TECNICA ESPECIATIZADA DE TA COMISION EJECUTIVA IEMPORAT GRUPOS VUTNERABTES.
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r ó. rrusrnuccróN DE ELABoRAcTóH DE AcuERDo, pARA DEstcNAR AL

TTTULAR DE LA UNTDAD rÉcucn EspEcrAuzADA DE LA colvusróN EJEcuTtvA

TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES. Con fecho diez de enero del oño dos

mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, emitió el memorondo

IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-O21/2023, o trovés del cuol solicilo o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, procedo o reolizor el proyecto de

ccuerdo correspondiente, o fin de nombror como Titulor de Io Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Temporol de Grupos Vulnerobles.

I7. SESIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES.

Con fecho diecisiete de enero del dos mil veintilrés, lo comisión ejecutivo

temporol de grupos vulnerobles, oprobó el ocuerdo relotivo o lo

designoción del Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizcdo de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, ordenondo lo citodo comisión

que el ccuerdo oprobodo, fuero turnodo ol pleno del Consejo Estoiol

Electorol, poro su onólisis, discusión y oproboción.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Estotol

Eleciorol.

CONSIDERANDOS

L COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,

frocción V, Aportodo C y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos

o) y b) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,23, primer

pórrofo de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osícomo el ortículo ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomenfe, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidcd, móxi

p ionolismo y

mo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con

occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos.derechos y el
AcuERDo tmpEpAc/cEE/otg /2023, evE pREsENtA r-¡ srcnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRoccsos

ELÊctoRALEs v ¡rnrcrpecróru CIUDADANA y euE EMANA oe l¡ comtslóu EJEcuTtvA TEMpoRAL DE GRUpos vut NERABI Es, poR EL cuAt sE DEstcNA

Ar. TTTULAR oe u u¡¡toto tÉcNtcA EspEctAuzAor o¡ r.l co¡r¡lslóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRupos vurNERABI"ES.

s
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Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, gorontizar a los ciudcdonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pccífico de los elecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1V 99,

numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y

7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; estoblecen que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, gozara de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o vozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moteric electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé

que se creo el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, como un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodcnos y los

portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su

sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, confoime

AcuERDo tMPEPAc/cEE/org/2023, euE pRESENtA t¡ s¡cn¡ranín EJEculrvA Ar coNsEJo EsTArAr. El¡croRAr DEL lNsTrTUTo MoRELENsE DE pRoc

ELEctoRAtEs v plnlctplclót¡ CIUDADANA y euE EMANA or Ln comtstót¡ EJEcuTtvA fEMpoRAt DE GRUpos vutNERABLEs, poR Et cuAt sE

Ar. ilfutAR og u ur.¡tolo rÉcNrcA EsPEcrAuzAot or n comtsróN EJEcUïvA rEMpoRAr DE GRupos vur.NERABtEs.

NA
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disposiciones previstos en el presente Código. Ademós de ser outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus

decisiones, teniendo o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de

los procesos elecioroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipcción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble. En ese sentido,

se eslrucluroró con comisiones eiecutivqs y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio, gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que esfe órgono comiciol, se rige por los disposiciones que

se estoblecen en lo normotivo y el presenfe Código, bcjo los principios

generoles del derecho y los elecÌoroles de constitucionolidod, cerlezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod,

definilividod, profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. Por su porle, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estcdo de Morelos, dispone que son fines del lnstituto

Morelense, los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el

régimen de pcrtidos políticos; lll. Gorontizor o los ciudadonos el ejercicio de

los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

poriicipoción ciudodono, y V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo g,

de lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con
uier objeto lícilo; pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico podrón

poro tomor porte en los osuntos polílicos del poís

II
t. . ..t
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Vl. Que el crtículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodonos.

t...1

Asociorse individuol y libremente poro tomor porle en formo pocífico en los

osuntos políticos del poís.

t...1

Vll. Que, de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los cosos no previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo

dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones,

cuondo estos resulten compotibles, medionte determinoción que emito el

Consejo Estotcl Electorol.

Vf ll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro

tol efecto, los políticos del lnstitulo Morelense y oprobor su estructuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los poriidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; cuidondo el odecuodo funcioncmiento o

trovés de los cuerpos electoroles que lo integ ron; creor los comisiones

eieculivos Þermonenles v femporqles noro el oleno desorrollo de sus

qlribuciones: osí como dictor lodos los resoluciones o deferminociones oue

seon necesorios r¡qro hocer efeclivos los disoosiciones normotivos en el

ómbito de su comoetencio.

lX. Que los ortículos 83, 85,92y 93, frocción Xlll, del Código Eleciorol vigente,

prevén que el Consejo Estotol, conformoró pcrc el mejor desempeño de sus

otribuciones, Comisiones Fjecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo cdecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lc moterio encomendodc; ounodo o Lllo, lo,

comisiones temporoles son lqs que se creqn E,qrq lq reolizoción de lorees

e el nú
ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2023. QUÉ. pRESENIA LA EJECUIIVA AI- CONSEJO ESÍATAI. ETECIORAI, DEI. INS¡ITUTO MORELENSE DE
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impor de Conseieros Elecloroles que poro tol fin se desiqnen; serón

presididos por un Conseiero Eleclorol desiqnqdo por el pleno, podrón

pqrlicipor con derecho q voz los representonles de los portidos políticos.

Porq cqdo comisión deberó señolorse el obieto de lo mismo v el tiemoo

pqrq el cumplimiento de éslo; sólo se podró qmpliqr el plozo si o iuicio del

Conseio Estotql ouedq debidomenle iuslificodo

X. Por su porte, el numerol / del Reglomenlo de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, dispone que el lilulor de lo Dirección Eieculivo

correspondienle o el funcionqrio del lnslilulo Morelense desiqnqdo por lo

Comisión. reolizoró lo función de secrelorio técnico de lo mismo el

Secrelorio Ejecutivo coordinoró los octividodes de los secretorios técnicos

de los comisiones. Cuondo el Consejo Estotol estoblezco el ocuerdo poro lo

conformoción de lo Comisión de Fiscolizoción, el titulor de lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción fungiró como Secretorio Técnico de dicho

Comisión.

Xl. De iguol formo, el ortículo B, del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, estoblece que los Comisiones Temporoles

estorón integrodos por el número impor de Consejeros que poro iol fin

designe el Consejo Estotcl; dentro de los cuoles podró estor el Consejero

Presidente del lnstiluto Morelense, serón presididos por un Consejero

designodo por el pleno, y podrón porticipor con derecho o yoz los

representontes de los portidos políticos.

Xll. Asimismo, el ortículo l3 del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, dispone que los comisiones pqro su eficiente

desempeño podrón contor con el personol técnico que outorice el Consejo

Estotol de conformidod o lo osignoción presupuestol, en coso que se

re

ES

qut , tombién contorón con el ouxilio o osesorío técnico-científico de

isios.iol
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Xlll. Por su porte en el ordinol 9, del ocuerdo IMPEPAC/C8E107112022, que

dio origen o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles,

esioblece que: "La Comisión Ejecutiva Temporol de Grupos Vulnerob/es,

Iendró como focultqd, desiqnqr s lo Secrelqriq Técnico, v en coso, de sue

Io citodo Comisión. considere pertinenfe oue derivodo de los ocfividodes o

funciones oue realizo. oodró DroDoner ol Conseío Esfofol Electoral del

lnsliluto Morelense de Procesos Electorqles v Porticipqción Ciudadonot, lo

creoción de uno Unidod Técnico Especiolizodq. siendo que el Titulor de

dicho Unidod. actuoró como SecreforioTécnica de lo mullÍcìIodo ComísÍón

Temporol, en cumplimtento o /o esfoblecido en e/ artículo 84 del Código

Comiciolvigente, en consonancia con /os ordino/es 7 y 13, de/ Reg/omenfo

de Comisiones de/ Consejo Esfofol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y P artictpoción Ciudodona"

XlV. En ese orden de idecs, resulto oportuno señolor que con bose en los

otribuciones estoblecidos en el ocuerdo de origen de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, lo citodo comisión propuso cl Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, lo creoción de lo Unidod Técnicq Especiqlizodo

de Comisión Eieculivo y lo correspondiente designoción de su titulor,

ello con el objeto de que coodyuvor con los octividodes y/o funciones de

lc multicitodo Comisión, que quedoron estoblecidos de monero

enunciotivo mós no limitoiivo en dicho ocuerdo.

Hecho lo onterior, el Consejo Estctol Electorol del lnsiituto, mediqnle

ocuerdo IMPEPAC lCEEl123l2022, oprobó lo propuesto reolizodo por lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, moteriolizondo lo

creoción de lo Unidod Especiolizodo de lo comisión referido, osignóndole

medionte el mismo ocuerdo un cúmulo de funciones. Aunodo ello, en el

multicitodo ocuerdo de creoción de lo Unidod Técnico Especiolizqdq de

acl¡r f^¡.rrtriciÁn Fiaa¡ rlir¡¿r seonrahÁ lombién lo desi no aiAn Åa c¡r *il¡rlar

como o continuoción se observo

1 En férminos del ortículo 71, pórrofo primero, del Código de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro
Eslodo de Morelos.
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t...I

CUARTO. Se APRUEBA lo designoción de lo ciudodono DIANA CEIINA

IAVíN OLIVAR, como Titulor de lo Unidod Técnico Especiqlizodo de lo

Comisión Eiecutivo Temporolde Grupos Vulnerobles, en cumplimiento o

lo estoblecido en el numerol 84 del Código Comiciol vigente, en

consononcio con los ordinolesT y ì3, del Reglomento de Comisiones del

Consejo Estofol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Ahoro bien, odvierte este órgono electorol que medionte el oficio

IMPEPAC ICP¡PPIDCLOI40/2022, lo ciudodono DIANA CELINA LAVíN

OLIVAR, expresó su voluntod de desistir de monero irrevocoble o su

designoción como Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, osí como Secretorio

Técnico de lo Comisión en cito, hecho por el Consejo Estotol Eleciorol,

medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl12312022, en los términos expresodos en

los ontecedentes del presente ocuerdo.

En ese tenor, este órgono eleciorcl con bose en los otribuciones

estoblecidos en el considerondo Xvlll, numerol 9, del ocuerdo

IMPEPAC lCEEl)7112022, o efecto de no dejor océfolo lo Unidod Técnico

Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles,

estimo oporluno oprobor, lo designoción del ciudodono JESS¡E RODRíGUEZ

BARRERA, quien de ocuerdo con el memorondo identificodo como

IMPEPACiSE/VAMA/MEMO-02912023, ostento el corgo de "Auxilior

Electorol" odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

POIíIìCOS; COMO TITUTAR DE LA CITADA UNIDAD TÉCruICN ESPECIATIZADA DE

LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABTES Y EN

CONSECUENCIA SECRETARIO TÉCNICO de dicho Comisión, con los funciones

inherentes estoblecidos en los ortículos 84 del Código Comiciol vigenie, en

consononcio con los ordinoles 7 y ,l3, del Reglomento de Comisiones del

ejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/018/2023, auE pREsENtA u stcnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELÉctoRAt Es v r¡rlcl¡lcló¡t CIUDADANA y euE EMANA or ¡.n co¡¡ilstóH EJEcuilvA rEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs, poR Et cuAL sE DEslcNA

Ar. ÌrÌULAR oe Lr u¡¡tolo tÉcNtcA EspEctAuzAoe o¡ n comlslóN EJEcunvA tEMpoRAt DE GRupos vutNERABIES.
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Porticipoción Ciudodono, osícomo los señolodos en el considerondo lX, del

ocuerdo IMPEPAC I CEEI 1 23 / 2022.

Por otro porte, conviene señolor que lo designoción del TITULAR DE LA

CITADA UNIDAD TÉC¡IICI ESPECIALIZADA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES, seró honorifico y sin remuneroción

odicìonol o lo que percibe de monero ordinorio, todo vez que el

desempeño del corgo oludido deberó reolizorse en el horcrio de lobores

señolodo en el ortículo 38 del Reglomento lnterior de esfe lnstituto, por lonto,

se opruebq que dicho corgo honorifico seo desempeñodo por:

J El ciudodono Jessie Rodríguez Borrero, quien octuolmente ostento el

corgo de "Auxilior Electorol", con cdscripción o lo Dirección Ejecutivc

de Orgonizoción y Portidos Políticos.

Derivodo de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, notifique ol

ciudodono Jessie Rodríguez Borrero sobre su designoción como Titulor de lo

UNIDAD TÉCruICA ESPECIALIZADA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

GRUPOS VULNERABLES, o fin de que puedo ejercer los funciones propics del

encorgo del que fue designodo.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por los ortículos 9, 35, 41, frocción

V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b),

de lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y

99, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles;23, primer pórrofo, de lc Constitución Político poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; 1 , 63,71 ,lercer pórrofo, 78, frocciones l, ll, Xl y

XLIV, 83, 84, 85, 92 y 93, frocción Xlll, 245, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morèlos; es que este Consejo

Estoiol Electorol, emite el siguiente: ..
a,

I
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poìc oprobor el

presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo

considerotivo del mismo.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o't8/2029, eul pRESENTA Lt s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ElEcroRAL DE! tNsTtÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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SEGUNDO. Se APRUEBA lo designoción del ciudodono Lic. Jessie Rodríguez

Borrero, como Titulor de lo Unidod Técnicq Especiolizodq de lq Comisión

E ec r¡livo Tcrnnrrrrrl clc (?nlnos Vulnarah Â € en cumplimiento o lo

estoblecido en el numerol 84 del Código Comiciol vigente, en consononcio

con los ordinoles 7 y 13, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotal

del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Pcrticipoción Ciudodono.

TERCERO. Se APRUEBA que lo designoción del ciudodono Lic. Jessie

Rodríguez Borrero, como TITULAR DE tA CITADA UNIDAD TÉCNICA

ESPECIALIZADA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS

VUTNERABLES, seró honorifico y sin remuneroción odicionol o lc que percibe

de monero ordinorio.

CUARTO. Notifíquese ol ciudodcno Lic. Jessie Rodríguez Borrero, que fue

designodo como Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión

Ejecutivc Temporol de Grupos Vulnerobles, o fin de que puedo reolizor los

funciones propios del corgo ol que fue designodo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío dieciocho de enero del oño dos mil veintitrés,

siendo los diez horos con cuolro minutos

MT A GALLY JORD

^
E R ANTONIO

LQUISIRA
CONSEJERA PRESIDENTA RET O EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI8/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT DET INSTIIUÏO MOREIENSE DE PROCESOS

ETEcToRALES y e¡nttcrr¡c¡óH cIUDADANA y eur EMANA o¡ L¡ co¡nts¡óru EJEculvA TEMpoRAt DE GRUpos vut"NERABt"Es. poR EL cuAt sE DESTGNA
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CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSE RUBEN PERATTA

cóm¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccrótt NAcToNAL

Lrc. coNzAro cur¡Énn¡z
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE rA REVoLUcTór.¡ ormocnÁnca

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
eurÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. MAR¡A DEr-ROçrO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTI

DEL TRABAJO

AcuERDotMpEpAc/cEE/olI/2023,euEpREsENTALlsrcn¡rlnílEJEcuTtvAAtcoNsEJoEsfATAtEtEcToRAt DEttNsTtTUroMoRELENsEDEpRocEsos
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LIC. KARINA AZUCENA
CARRILTO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxtco

MTRA. KENIA LUGO
DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

LIC. E NA AVILA ANZURES uc. aoÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

REP ENTANTE DEL PARTIDO
ORETOS PROGRESA
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